
 

F.B.A.  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2023-00349 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023)   

 

 

PROCESO:         PAGO DIRECTO- APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

                 VEHICULO 

DEMANDANTE:      FINESA S.A. BIC 

DEMANDADO:       ANDRES FELIPE DIAZ ALZATE 

RADICADO:        630014003008-2023-00349-00  

 

 

 

Como quiera que se evidencia dentro del plenario que no queda 

ninguna actuación pendiente por practicar, SE ORDENA, de 

conformidad con lo previsto en el inciso 5° del artículo 122 

del Código General del Proceso, su archivo definitivo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 

 

                                             

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

11 DE OCTUBRE DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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